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GACETA DE MADRID.
JUEVES 6 DE JUNIO DE 182a.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
TU AKCIA.

París t£ At Majo.
No acabamos de salir de dudas acerca d: la paz ó de la guerra; an

tes bien cala día se aumentan mis. La respuesta que dicen haber dado 
el divan en 18 de Abril á los ministros europeos se pone en duda por 
unos, otros se explican en diferente sentido, y muchos en fin aseguran 
que es igual á !a del r8 de Febrero. Se citan varias cartas de Consunti- 
n>pia de! 25 de Abril, y nada s: dice en elias sobre punto ran interesan
te. No falta quien apoya todo el fundamento de la respuesta última del 
cllvjii en una contestación ztr'.-.tl hecha por medio del dragomán de la 
Pijería. Hay una caita de Constantinopla que expresa las particularida
des sigu ent. s , tan expuestas i dudas como tolo lo que sobre el parti
cular se publica. » Dicen que el lord Strangford lia .logrado al fin 
inclina* :i la Puerta á ceder en algunos puntos 1 cosa q ; el conde d« 
Liitei w no pulo ¡amas conseguir, á pesar de sus esfuerzos y de su, re
convenciones. La, concesiones que se propone hacer la Puerta, según 
«parece por las promesas verbales hechas por el reis-clFendi al lord 
fctrenaford, son las siguientes:

i.° »> (Jui para evitar tolo pretexto de guerra por parte de la Ru
sia , li Puerta hará salir sus tropa, de íes dos principados, y hará eva
cuar la orilla izquierda del Dmubio.

i.*’ «Que en vez de restablecer 'os ho=podares en los dos principa
do, , for.n.rá jegencias co rpu’stas de los naturales; es decir , de mol
davo.. y de vá'aco, elegidos en la clase de los hoyarlos; pjjo píd:

3." »’ Qu; todos los priegos rr fugados , y todos los que se hallen
comp-en lid j, bajo la denominación de heteristi, , ora enviados lejos 
de las fronteras turcas, y e .penalmente de la B-saribu 
' 4.0 >• Que la Runa aleje sus tropas de las fronteras de Turqu'a.

5-J v Qae la Rusia cumpla por su oírte los artículos de los ú'iimns 
tratados , y especialmente del de Bucharest, que todavía no se han 
llevado á electo.”

VORI vn M.

Liíbc.t Ar M.iyo.

Sttion Ac Cortet Ael jo Ai Abril.
Se leyó el siguiente dictamen de la comisión Diplomática sobre si 

debían salir de Montevideo las tropas portuguesas que lo ocupaban.
» Habiendo examinado la comisión los oficios de! secretario de Ne

gocios extranjeros relativos á la ocupación de la parte oriental del rio 
de la Plata por las tropas portuguesas con los documentos que les 
acompañan , deduce la comí,ion que la primitiva ocupación de la par
te oriental por nuestras tropas no tuvo otro objeto que la seguridad 
de las vidas y propiedades de los pacíficos portugués.-, que habitaban 
sus fronteras en el horrible momento del desorden é imponderable 
anarquía qae reinaba en lis provincia, de la América del Sur, y en 
que el Gobierno, guiado por el justo sentimiento de la propia y natu
ral difcnsa , y obedeciendo i la imperiosa ¡.y de su con.ervacion , pa
só á hacer ocupar milítatment; aquella provincia; pero como ahora 
es ya inútil esta ocupación , y aun incompatible con los principios de 
justicia que animan á la nac on portuguesa, la cual prefiere dar al 
mundo entero una prueba podt va de que sabe respetar tanto la in
dependencia de los otros pa- >es , cuanto es ze! >si en defender la suya 
propia, opina la emulsión que se maride al G rhierno haga retirar de 
Montevideo las tío.pus portuguesas, din Joles el destino que crea 
conveniente; previniendo al geie de astas tropas que tome de antema
no todas las medid rs zurce.ana, para c! buen orden en la evacuación de 
esta provincia , con cuyas autor .lije, deberá ponerse de acuerdo para 
que no se altere ¡a tranquilidad entre sus habitantes.”

Los señores Miraos y Moni.: T-buc, hablaron contra el dictamen 
di la comisión , sosteniendo qae ia salid» de aquellas tropjs «ra impo
lítica; y manifestando cuan necesarias eran a!i¡ pata la seguridad y 
tranquilidad de los pueblos liniüiofes, qu • ,in este auxilio quedarían 
expuestos á mil contingencias, y reducidos á la mayor miseila.

El Sr. Fernade, l’ríbeiro snsiu.o qu; el l’oriujnl había tenido siem
pre el derecho ( generalm:nte reconocido ) da pos..ion y de primera 
población de todo el continente del U.'u..l bastí el no de la P. na, 
derecho reconocido por la misma F. p ña que ci.i por do, siglos li„t> a 
respetado e»ta perpetua di.tinción. D.j» que las pr.mvas y .ñas c:.t.- 
guas fundaciones sobro la mire n sípl.ntr on il de aquel r.o habían si
do portuguesas, como la -.Joiiia de S 1.ranic::; 1 y Murt.vidci , de
recho qu; fue reconocido en el ti tulo pr. v . m,,' Je - de Ma
yo de ifí88 , en el de id Je .l.tn o de i-oi , v cu el de í . é Je rS 
de Febrero de i/*5 i >' auuqfie por lo, t:a;aJos de limito de tj Je

Enero de 1750 y x.° de O.tubre de 1777 retrogradase la frontera , el 
p#tnero se hab a anulado por el de 1 a de l ebrero de 1761 , y r.o ado 
el segundo por la agresión injusta de la España en 1801 ; qae si el Por
tugal había ocupado militarmente la pros-,acia de Monte video , fus 
porque levantándose i las inmediación.s del extremo mertd onal del 
Brasil un foco de disensiones y de anarqu'a, ir.c~mp»t.b!e cor. la 
seguridad de las posesiones portuguesas, se juzgo r.e.es.rij acudir á 
precaver el mal según el peligro que amenazaba”, ¡recauc.ones que las 
coisii.ieraron tan útiles los habitantes de aquella provincia, que ma
nde.taran desros de incorporarse a la fair.Jia portuguesa-, y en ef-;..- 
to habttn formido el acta de incorporad -n rn 3» de Jubo d.i año 
pisado. Y que recomendaba á la consideración de las Cortes si era 
pr icio de la d gnidad nacional abrir francamente la puerta d; una 
provincia sabré ia que tenia Portugal tcr.: -s derechos fundados en r-u- 
t idos, v desamparar á lo, pa blas que con la mayor confianza s* ha
bían e.hido en su, brae ,-s ; y conc.uyó ni discurso diciendo, qu; en 
atención á que en ia paz I ,, motivos d; discu-.i-m , v en la guerra los 
m iüios de dríeost , establo en razón de i -s punt>.» Je co'-í i-t**, \'o*a- 
ba porque se consérvase siempre guarnecida de tropas port.:cu.,a, ia 
orilla septentrional del rio de !a Plata , m.dida qu; le pire. » de ia 
rnis alta importan ji i y t;a,c:r.i;nc.l pa: » ia ,-¿-cr.J.J de! rc'r.j ce! 
]ir¡,;l en general , y en particular de la provincia de han Pedro, i ia 
cual tenia el honor de representar.

El Sr. Bcrges Carneiro hizo varias r<.fl;xi;r:S en favor de la per
manencia de tropas portuguesas --ti Montevideo : y manif _t ,n do ei e.- 
tacro i que quedaren expuesto, los pueb! 1, I nnirofes , d.;o qu; si den- 
tr-• d; a'gur.os años se conocía que no eran vd n-c..arias astr jjj, Mli 
se fol.-an inundar retirar, y que en el estado en c.-;e sí hallaba e ”-a- 
s:l se-ia aumentar su desconfianza el re:.: ir i 1. tripes di Mcr.t.v.d;.. 
por cuya razón votaba en contra del di.t c ¿; ;i CunvP'-rt.

El Sr. Pereira do Cttma: D; dos m d sj cr.p'iea la ocupcc; n d; 
Monte vid -o por !.», trepas portuguesas. El Brasil d.ce á la Eu-opa q ie 
ocupó i Montevideo conquistanaolo, no a .a España, . no al r.b; ce 
Artigas, para que el incendio revolucionario que i.brasaha ; 1', ... 0- 
nias españolas no se extendiese á ia America portuguesa. í.a Europa 
responde al Bra.il que la ocupación de M nt-video lleva la idea de es
tablecer en el nuevo mundo un vasto imperio, cuyas barreras sean ios 
dos grandes ríos de la Plata y Amazonas. En la p-imera hipóte? s a 
ocupación es injusta, porque suponiendo que se reconoce c! derecho que 
tienen todas las naciones de lomar las medidas cor ven eme, dent: • • e 
su t.rntor.o para ponirse á cubierto de ¡as di,ea,;cD=í vecinis, ¡-n:»3 
admitiré el principio de que una nación tico; derecho ce entrom-terse 
en asuntos domésticos de otra, ocup .nj,l.- era :,re prrtexto el todo ó 
parte de su territorio. En la segunda hipóles!, sobre ser injusta ia ocu
pación , es también impolítica, porque el reino d-l Brasi es ran va,to 
y rico que no nec*ita d; la ridicula provincia de Montevideo, hab ín
dole ganado y conservado el Gobierno portugués i costa de sanvre, de 
oro y buena fe, que vale mucho mis que ti oro. Si es pues ir justa e 
impolítica la ocupación de Montevideo, como h; demostrado, qu Ja
ran desvanecidas por consecuencia todas las razones de conremeneja en 
que ha fundado su discurso e! Sr. Jiorges Carneirc. Descracisdanicrte 
pata nosotros el Gabinete de Rio-Janeiro t-smn un camino opuesto i 
estos principios, y de sus resultas la guerra del Rio de la Plata ha s.do 
un p. zo en que se ha sumido una gran parte d; la fot una publica v 
part'cular de los dos rain ,. No hab'o va d; ’oi 5 millones de 
que el extenuado Poiiugal dihi todo, los meses para picar ia, ttooas de 
la expec -.0:1: per., si hablo de la p-rJ Ja de tai.;.,, b azos que hab ja 
su>tenuii.s con tant» gioria nue-vu ind;y.:iJcr,fc-a en !a últ.ma cuerra de 
la Península; y ha‘> - de la peid da de n-a- J- ico buques apr.sad-s 
p..r el pihellor. de Art ;a, á v.-:a de i'...'-Jane n, I , rn.o-.bu-o, Pa- 
ri , Murunhao.... ¡>vUt <Ji¿,i!. .. En la d„,embocadura de la barra Je cta 
capitil.

Tero la cuestión mud.i ahrrí a:‘p-c!o: Tiv*' s? trau de cc'ftquNfa; 
son Lis híb:t.i u.'s Mnni:v:Jco !. > .• *t or voluntad
viíRíüi adhwtir»_* a oiu>tro j>acts> icKt.:!. p;ecurto i\.. n !os .c-
gitimos representarte^ Je este p-.rr•!.*> Lo d,'wiararc>r. u a¿Sr»'on .1
nuestro si5tí:na y * i :r;fc ..j-a a- rjín*:-l: : ’o ' Lo S- J¡fSte
\ > fj» v..i!'jr.ur’o! Lo viudo aun mas, poique r.urstrsi ixuoab.i
á Mvontev'i j.o. rer.> linio por Mipi ^ »;u.’ f íese ; a*i-
Wfc'.'it, ; c»»n v _*üdr¡a:no> i-:i nb est p-iliu-r"
N > , ^.ie> que p;vr eM.;* ¿n loJ.-» p ídem y en md* ¿anamos. Por tar
to xv t > 4 fi'.o.- del liictJiii.r d,- vs in.L »n.

¡i^ .c;*do llegado U !'>ra a, precurtó ¿l Sr. prc»;Jjat«
M d.S -1 p; ‘"y'u,* !j i> r.i d j, •■? . * ,S
a».• r V..L> ; >e e;.dcC*e 4,-ta j'-ara e .: : ; ,*a a-.r c
x é:u\ U de Cite d.a.



«7* NOTICIAS DE ESPAÑA. 
Barcelona ly de Mayo.

A pesar de l» circunaUociat crítica* que perecían deber llamar to
da la atención de laa autoridades hacia un solo objeto, cual es el del 
restablecimiento del ordan en esta desgraciada provincia, teatro da 
discordias, movidas per una docena de fanáticos y centenares de se
ducidos , no olvidan las autoridades otros puntos muy esenciales , de 
que depende también la felicidad pública.^ Asi es que se toman lae 
mas eficaces y enérgicas providencias de sanidad, á fin de evitar mayo
res males, porque la experiencia de lo pasado nos ha hecho mas cuer
dos en lo presente. A este proposite if han pufelissd® *fr¿4t edictos, 
que observados con puntualidad contribuirán muchísimo i la conser
vación de la salud pública.Nuestras autoridades toman también providencias muy enérgicas 
en punto de policít, como uno de los medios que contribuirán al 
restablecimiento y conservación de la tranquilidad.

Tarragona ay di Maya.
Anteayer se batid el batallón d¿ Barcelona con los facciosos de Ro- 

magosa; y resultó haber perdido estos 15 muertos y 40 entre heridos 
y presos; del batallón de Barcelona hay un espitan herido y un cabo, 
y un sargento de Cantabria muerto, según parte.

Cerrera ay dt Mayo.
Ayer prendimos á un padre capuchino, y está en la prevención: pa

rece que hay muchas declaraciones contra él. Hoy espetamos á los fac
ciosos que hizo prisioneros el brigadier Torrijos.

Jteus ay de Mayo.
Ayer tarde entraron en Cornudetia 500 facciosos al mando del 

abogado Cabeza de la Espluga y del padre Chocho , francisco. Aquí se 
reúnen 200 soldados de Cantabria , <^ue con aoo milicianos de esta y 
400 de Porrera y Falset perseguirán a aquella gavilla.

Tortosa 36 de Mayo.
En Paula se ha presentado el cabecilla Rambla con aó hombres, 

y tememos que te aumente su número.
Jan Celtmi ay dt Mayo.

Ayer al anochecer comparecieron en esta unos aoo facciosos, y exi
gieron varias cantidades de dinero á Ramit y otros patriotas.

La lástima es que muchos de ellos son de los indultadas de Maten
Antón.Como todos los facciosos se han dirigido i la Cerdña, en la fronte
ra no ocurre otra novedad que el haberse tenido una pequeña acción 
contra los facciosos que estaban en Garriguella, de que lian resultado 
tres muertos y un preso. Los restantes se han presentado á las tropa* 
del cordon por el punto de Requesens, y el comandante francés los ha 
desarmado después de varias contestaciones, enviándolos arrestados al 
Portús.Según cartas de Gerona se dice que Mitas ha muerto..,, en un 
pueblo de Francia....

Madrid Mitre oles g dt Junio.
CORTES.

nastDBxctA diz safiox comez ucuis.
Sesión dt Cortts del g.

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
El Sr. Fuentes del Rio leyó el dictamen de la comisión especial 

nombrada á consecuencia de la proposición del 9r. Prat, para que exa
minando la colección de cánones de la Iglesia espadóla , publicada en 
estos últimos dias, diese su dictamen sobre la resolución que conviniese 
adoptar. Se mandó quedar sobre la asesa.

El Sr. Moreno leyó una exposición tuya contra la permanencia 
del tribunal especial de Ordenes y jurisdicción de estas en lo espiritual. 
Se mandó pasar á la comisión primera de Legislación.

El Sr. Adan leyó el dictamen de la comisión primera de Hacienda, 
acerca dd presupuesto de gasto* del egército permanente según su fusi
la. La comisión opinaba que debía abonarse la cantidad de 181.334,238 
tt para dicho objeto. Aprobado.

El Sr. Aibsar presentó una exposición de varios oficiales del segun
do batallón del regimiento de infantería de Vitoria, pidiendo te le* 
comprendiera en la rebaja general de sueldos. Las Cortes lo oyeron coa 
agtado.El Sr. Grases presentó otra igual exposición de los oficiales del 4.0 
regimiento de artillería, sobre la que recayó la misma resolución.

El Sr. Falcó entregó otra de varios ciudadanos de Valencia , queján
dose de la contr.bncion de consumos,cuyo gravamen dimana en mucha 
parte del repartimiento, y haciendo varias observaciones sobre 10 saia- 
tuo. Se mandó pasar á la comisión i.a de Hacienda.

Continuó la discusión sobre el empréstito.
El Sr. Oiiver deshizo varias equivocaciones en que dijo había incur

rido el Sr. secretario de Hacienda.
El Sr. Arguelles dijo: Después de los días que van de esta discusión 

parecería abusar de la tolerancia de la* Cortes ti yo me creyese ser oído 
con susto en una materia deque se ha hablado ya mucho ; sin embar
go obligado á dar mi voto, y no habiendo encontrado en el dictamen 
de la mayoría aquella especie de exactitud ó claridad que hubiera que
rido pira poder votar con acierto una matciia tan importar te, debo 
d cir francamente mi sentir y hacer algunas observaciones que ina
ocurren.

La comisión en su dictamen ha omitido una circunstancia sin la 
cual las Cortes no pueden decidir con acieilo, í saber, sá el gravamen

que te supone en el empréstito es considerado relativamente tan gravo- ^ 
so como se supone: de esto se abstiene de hablar I* comisión en su in
forme , y lo que hace es examinar la conducta del ministro que hizo 
este contrato, presentándola como criminal en superior grado; de 
manera que no conteniendo anteriormente nada que pueda ilustrarnos 
acerca de las circunstancia* particulares en que pudo hallarse el minis
tro en aquel momento, falta este date «tenentísimo para que las Cor
tes puedan deliberar lo mas convenirte. Yo me propongo aclarar lo 
que la comisión ha onitiés

Veo en el decreto original que las Cortes en la última legisla
tura autorizaron al Gobierno con una especie de habilitación muy lata 
para hacer un empréstito ¡ sin embargo de lo cual todavía el ministro 
tuvo algunas dificultades, y ocurrió á las Cortes para pedir una aclara
ción , y estas lo autorizaron de nuevo en términos explícitos, y con una 
latitud inmensa para que agenciase un empréstito que no pause de 
200 millones del modo mas ventajoso i la Nación. Tales son «1 decre
to de las Cortea de 27 de Junio y orden de 29 del mismo. Es necesa
rio que las Cortes examinen la* circunstancias en que se hallaba el Go
bierno para que te vea si efectivamente se está en el caro de suponerle 
tan gravoso, y al ministro tan criminal.

En el primer caso veo al Gobierno en la posición mas feliz que 
puede hallarse un Gobierno constitucional; en el mes de Junio llevaba 
aquel ministerio tres meses poco mas ó menos, porque había sido nom
brado en 21 de Marzo á poca diferencia, bajo los auspicios mas felices 
que pueden acompañar á un Gobierno: el anterior había dejado satis
fechas del modo posible todas las obligaciones del Estado, y de consi- 
gu ente se hallaba este en circunstancias muy felices. Asi se ve que 
cuando las Crrtes autorizaron al Gobierno y le ampliaron sus faculta
des con la orden del 29, todavía el ministro de Hacienda en aquella 
época no te creyó en necesidad de usar de dicha autorización, y en tu
gar de proceder á un empréstito, prefirió una negociación bajo el título 
de emprést to nacional, el cual yo no examinaré.

Po*t ('tormente el Gobierno se halló en circunstancias críticas, y 
de aquí deduzco que el ministro autorizado por «i decreto de 17 y orden 
de 29 de Junio abandonó aquella empresa que él hebia proyectado, y 
procedió i entablar un negocio, fundado en lo* pumos que se expresan en 
la orden de las Corles. Esta operación tuvo el apoyo y cooperación de 
t>dos los españoles amantes de la libertad *de tu patria. No pueden las 
Cortes desentenderse de examinar las circunstancias en que te vió el 
Gobierno al emprender esta nueva negociación. He visto una memoria 
del ex-ministro Valiejo, en la cual presenta este asunto con todos los 
colore* que deben dársele; presenta varias reHexione» , y habla entra 
otras co-as de la situación etílica y terrible en que el Gobierno se halló 
al contratar este empréstito.

Las Cortes deben haber visto este escrito, pues te repartió con pro
fusión entre todos los Sret. diputados: y yo digo, ¡ será justo y equitati
vo que las Cortes te abstengan absolutamente de tomar en consideración 
las circunstancias de aquella épocaI No, señor. Pues tomándolas en 
consideración , como es indispensable tomarlas, es necesario que re
sulte que los gravámenes, cualquiera que sea el éxito de esta se
gunda operación, se han de disminuir, lino despreciar del todo, 
porque el Gobierno en el primer caso era árbitro de obrar del mo
do mejor, y podía dar la ley hasta cierto punto, ti es que puede 
dars- cuando se recibe prestado; y asi ae ve que es una suposición vo
luntaria la de que el ministro ha cometido crimen. Las circunstan
cias le obligaron á hacer una cosa que ¿I mismo dijo que era gravosa, 
pero que ro *-ab a medio , ó debía verificar el empréstito, ó abandonar 
«1 Estado , haciendo dimisión de su destino , como lo verificó su ante
cesor el Sr. Barata. I as Cortes tienen demasiada penetración, y por lo 
mismo no es mtn sur que yo me extienda en manifestar los males 
que te podían seyuir.

Se sabe ( porque no se puede negar ) que la tesorería en catas últi
mas ci cunsianc as estaba exhausta, y tuvo que acudir á una especie de 
su-erch tía, para que no se conociese que no había dinero; quedespuea 
d esto r'piíwí a esta corte el tesorero propietario, y dijo con un ofi
cio a* Sr. ministro, que ti prontamente no te le enviaba algún socorro 
coraría I. tesorería; ¡y es posible que cato se omita en un dictamen dé 
comisión ext.ndido para ilustrar al Congreso, que debe entrar en «te 
asunto c mo un gran jurado? Yo no lo entiendo. En este estado no 
puedo menos de mirar la cuestión bajo el aspecto que lo hizo el Sr. So
lía. S. S. en el dit pasado apuró de tal maaera esta cuestión, que de
mostró hasta la evidencia que las Cortes, en el caso de manifestarse 
agraviadas , no po>han menos de proceder sino por medio de la ley ; y 
el Sr. secretario de Hacienda ha manifestado ios males que podría acar
rear á la Nación esta especie de litigio; pero asi al Sr. secretario de Ha
cienda , como i todo* los demas Sres. diputados que han hablado sobre 
esta asunto, se les ha ocurrido la dificultad que á ml, y es, ¡cuál será 
d cato en que reducido y sustanciado este negocio, (aseden las Cortes 
ser condenada* por el tribunal correspondiente á guardar el contrato!

Supoagatno* por otra parte que el tribunal, hallando justa la recla
mación de Us Cortes , declarase qtse la Nación quedaba libre de la 
contrata: una de dos, ó el Gobierno tendría que gravar la Nación por 
medio de contribuciones extraordinarias correspondientes á las sumas 
embolsadas ó tomadas por el Gobierno español, caso dificil , porque 
no pueden cobrarse las contribuciones ordinarias ; ó tendrá que acudir 
á un nuevo empréstito para licitar esta suma-, si ocurriera este caso 
seria indispensable no solo tomar la cantidad ivual á la suma total del 
empréstito de que te trata , sino >nc uir los intereses, y resultan* qu: 
esta c mudad se había de aumentar • ti el nuevo empréstito, que será 
acaso dificil do verificar tmo bajo condiciones muy duros. Por consi-



guíente veo yo que este canino, ademas de todos lo* inconveniente* 
gravosos que ha insinuado el cr. secretario del Despacho, envuelve en 
iá este inconveniente económico, que si ahora se mira como desconoci
do llegaría i tocarse.

Presentada la cuestión bajo otro aspecto entraré i examinar las 
condiciones que han parecido tan gravosas á varios señores diputados.

Lo primero que debe examinarse es si la contrata del ministro, que 
se vió obligado a un empréstito después de frustrado otro , que no te
nia aibitrio ninguno , porque el mismo lo dice en su especie de memo
ria , puede ser un gravosa como supone. Yo creo que no, porque ; qué 
seria de la causa de la l.bertad si por una f. tal idad no pudiesen satis
facerte sus mas precisas cargas? ¿Qué seria el estado de nuestros nego
cias perdido el crédito de la Nación? Yo creo que nuestra situación 
s-r:a muy lastimosa; y asi es qu: el mirnstio tuvo que otorgar condi
ciones correspondientes á lo ? j urado de !a> circunstancias.

El orador hizo varias observaciones sobre la amalgamación de la 
deuda; y dijo que sobre esto no veia ningún cargo contra el ministro 
por falta de autorización , antes bien que nab.a procedido con arreglo 
í las facultades concedidas por las Cortes, y d:l modo mas ventajoso á 
la Nación; y por último concluyó que el dictamen de la comisión no 
se presentaba con la debida claridad , j que sin ella era imposible que 
ijase su voto, pues no quería exponerse á cometer una injusticia , ó 
por otra parte i que la patria se hallas* en riesgo por los apuros del 
Gobierno.

El Sr. Canga contestó i algunas de las observaciones del Sr. Ar
guelles; y ent»e otras noticies que dió en apoyo del dictamen de la 
mayoría de la comisión fue ,que habiéndose autorizado al Gobierno por 
las Cortes ant rieres para proponer una rebaja en la deuda de Holanda 
i la casa de Hopp:, se entabló una transacíon, en la que se consideró 
el florín en seis rs. y pico, y los cupones al 5 por too, y sin embargo 
las Cortes no tuvieron á bien aprobar este contrato. Acerca de la 
amalgamación de la deuda, que el >r. preopinante había dicho no ser 
desconocida en España, contestó que la comisión lo que había dicho 
era que lo que se había hecho en la operación de que ahora se trata es
taba reducido á trastornar las deudas , convirtiendo unas en oirás; y 
que la comisión no desconocía tampoco las circunstancias apuradas en 
que se encontraría el Gobierno; y que por lo mismo proponía que se 
le autorizase para’negociar por otro lado lo que pudiese necesitar.

El Sr. presidente manifestó que había sobre la mesa tres proposi
ciones re’.at.jÉís al asunto de esta discusión, y que le parecía conve
niente se leyesen, para que las Cortes se sirviesen acordar lo que creye
sen oportuno.

El Sr. Isturiz se opuso á que se suspendiese la discusión con nin
gún motivo. Sin embargo se acordó que se suspendiese la discusión 
para leer las proposiciones indicadas; y habiéndose hecho asi, se leyó 
una del Sr. Sánchez para que las Cortes encargasen al Gobierno que 
inmediatamente abriese negociaciones con los presumistas de a 2 de 
Noviembre para mejorar las condiciones del tratado, dando cuenta á 
las Cortes del resultado , y que se le autorizase también para que sin 
pérdida de tiempo pudiese negociar can otras casas extrangeras, á fin 
de completar los 140 millones que restan de este empréstito.

Igualmente se leyó otra del Sr. Oiiver, en la que hacia presente 
que habiendo manifestado en el día de ayer el Sr. secretario de Hacien
da que si se demoraba la resolución de este asunto se pondría á los pres
tamistas en una situación muy etílica!, pedia a las Cortes se suspendie
se ia discusión, y se autorizase al Gobierno para que entrando en nego
ciaciones con ellos, y oyendo al consejo de Estado, procure modihear 
las condiciones del tratado.

También se leyó otra del Sr. NuBíz (D. Toribio), relativa i que 
en atención i todo lo expuesto por el Gobierno se suspendiese la dis
cusión del dictamen de ia comisión de Hacienda sobre el empréstito 
contratado con la casa de Ardouin, Hubbard y compañía , y se devol
viera el expediente al Gobierno pa;a que teniendo presente cuanto se 
ha manifestado en la dúcusion de este negocio procure transigir con 
dicha casa del mejor modo posible , y dando cuenta i las Corles de todo.

El Sr. Ferrer dijo que no había egemplar que pudiese autorizar el 
qae se suspendiese la discusión de este asunto en los términos que se 
proponía después de haber hablado en contra del dictamen el Sr. secre
tario del Despacho de Hacienda en la sesión de ayer , y el Sr. Argue
lles ca la de hoy , y por lo uusmo que las Cortes no debían interrumpir 
la discusión.

Fi Sr. presidente dijo que las Cortes habían decidido se interrumpió- 
se, y que ellas reto’verían sobre estas proposiciones.

Se suscitó una ligera discusión acerca de si se intertompiria la qae 
estaba pendiente, y el Sr. presidente la suspendió por hoy.

La comisión de Hacienda presentó su dictamen sobre el imprevisto 
general de los ministerios, y proponía en último resultado que podía 
elevarse este gasto hasta la suma de ió.jocO rs.

Se declaro haber lugar á votar sobre la totalidad del dictamen.
Se leyó la primera parte de él, en que manifestaba la comisión 

que encontraba suficiente para los gastos imprevistos del ministerio de 
Estado la suma de pood rs.

El sr. secretario de Hacienda dijo que en las partidas que presenta
ba la comisión no ene .ntraba el Gobierno lo que había pedido pera 
los gastos imprevistos de su ramo , cuu.es eran el pago de los sueldos de 
t"da clase de empleados que llegan a la P mruuli emigrados de Ame
rica, y el de algunas letras que venían de U tramar contra el Gobierno, 
y qu: tamb .n había ped do por separado c. Gobierno cuarto millones 
psa ios gastos del resguardo, y nt.lion v m. dio pata los gastos que 
ocasionasen !oi comisionados cu Ultramar; uudu de lo cual se encon
traba en el dictamen.

El Sr. Canga contestó que la comí; ion no tenia obligación de pre
sentar 1 la aprobación del Congreso mas gastos qne aquellos que vmie-i “ 
sen especificados en los pe era puestos ; y que no viniendo de este modo', 
aquellos de que había hecho referencia el Sr. secretario de Hacienda, -a. 
no debía presentarlos á la aprobación de las Cortes; y últimamente 
dijo que había tenido presente que por cuenta del ministerio de Esta
do se presentaban en el presupuesto mas de 2 oQ duros de gastos por 
los comisionados que estiben en Rio- Janeiro.

El Sr. secretario de Estado contestó que esto último que haba di
cho el Sr. Canga no era exacto, porque ya no exist.an estos comi
sionados.

El Sr. Canga repuso que ía comisión hablaba apoyándose en loe 
mismos documentos que se les habían remitido, y en los cuales se en
contraba el gasto de eslc-s comisionados.

El Sr. secretario de Hacienda d.jo que el Sr. Canga y el Sr. secreta
rio de Estado estaban realmente de acuerda en este punto , pues efecti
vamente estos comisionados habían existido en el año zt , aunque en 
el presente no existían; que al Sr. Canga se le habían hecho mucho loe 
10 millones que pedia el Gobierno para los empleados que llegasen de 
América; pero que le parecía muy corta esta cantidad, y que si las 
Cortes no la acordaban, el Gobierno se vería en la precisión de decir á 
las pretensiones de estos interesados que no tenia con que pagarles sus 
sueldos , porque ciertamente no se había señalado en el presupuesto ve
nera! cantidad ninguna psra cubrir esta obligación , no teniendo de don
de sacarla, por cuya causa Jas solicitudes de estos individuos las había 
remitido ¡ las Cortes, sin otro objeto sino para que eJ Congreso deter
minase con qué se les había de pagar sus sueldos; que ademas el Go
bierno ponía como incierto este ga^to porque efectivamente lo era.

Que por lo respectivo al quebranto del resello de medios luises rt 
Gobierno estaba persuadido que pacana de 5 millones ; que las C rtes 
habían decretado el resguardo marítimo, para el cual se neces tar.an 
lo mtnos 4 millones; por ú'titno dijo que el Gobierno no pazaba mas 
que por el orden establecido; pero que si las Cortes no le acordaban 
estas cantidades, no seria responsable si quedasen desatendidas estas 
obligaciones.

El Sr. Isturiz preguntó al Sr. secretario si lo* valor** del derecho 
de registro habían correspondido á las esperanzas del Gobierno.

El Sr. secretario de Hacienda contestó que ni con mucho; pero que 
el Gobierno creía que hubiera sido mejor no suprimir este derecho por 
ahora.

El Sr. Salvé dijo que desearla saber cuánto habían entregado los 
empresarios del préstamo de aa de Noviembre en medros luises.

El Sr. secretario de Hacienda contestó que el Gobierno podía saber 
esto, pero no podian entregar esta moneda sino como pasta, per c,;ir 
prohibida su entrada.

El Sr. secretario de Estado dijo que no podía convenir en la canti
dad que la comisión señalaba at imprevisto del ministerio de su cr.-', 
porque eran grandes los gastos que tenia que sostener el Gobierno cau
sados por los agentes diplomáticos, ademas de otros muchos.

El Sr. Ferrer contestó que el inconveniente de ser corta e-ta car:i- 
dad podía salvarse danflo orden al Sr. secretario del Despacho de ó u- 
do para que se librasen contra la tesorería nacional estos e<stc> .ice 
causasen los agentes diplomáticos, ó por cantidad.s anticipadas.

Después de una ligera discusión se aprobo esta pailida, aumtntcr.- 
dola hasta un millón de reales.

El Sr. presidente suspendió esta discus'on.
Las Cortes oyeron con satisfacción un oficio del Sr. secreteé? di 

la Gobernación de Ultramar, en el que desde Aran juez part-.c .'aba 
que SS MM. y AA- continuaban sin novedad en >u importan; ■ i¿ :d.

El Sr. presidente anunció que mañana no habr'a sesión corlo; ir, al 
reglamento , y que pasado macana se continuar a la descuero r. 
prestito y del imprevisto general, y la de los duras asurto, 
para hoy * y si había tiempo el d clamen de la com s;on de Ca,os de 
responsabilidad sobre la quija de D. Antonio G pp;ni contra el ¿efe 
político de Madrid; y asimismo d'jo que esta noche habría sesión a as 
ocho y media para discutir el dictamen sobre la memoria de la Go
bernación de Ultramar, el reglamento sobre puertos de d*po,.tc , y 
leer la minuta del código penal que se h* de remitir a la sanción de 
S. M ; COn lo cutí levantó la sesión púbaca a Us do» y cuarto para 
continuar Us Cortas en aecteta.

DIKBCCtOtt GBWEBAl DB LOTEtTAS NACIOTfALES.

Números. Premios. MJmru.í-xu :tm e s.

11416....... IOOOO ps. fs. .......... En Madrid.
*58<íS.......s 4000.............. .......... Fn Madrid.
8499...... 1 OOO............... _____  En '■eviila.
= 434----- IOOO.............. .......... Fn C=d z.

*44-9...... ICOO........... .......... En Cád 1.
...... too0.............. .......... En Valencia.

ARTICULO DE OFICIO.
El Sr. secretario del Despecho de la Gob'rnac on de Ultramar d ee

con ficha di a*er desde el Roa1* sitio de Arsryuer o * «-*
«y Ss. MM. y A V. continúan sn noredad en su • sa

lud» excepto U Serma. Sra. In'inta Dcfi* Mar a FVnc ** a . ^ue ^ n- 
sacio la noche bastante incomodada, un ^ue ha'a cxpeiim*T rade d.»- 
puo alivio.”

Fl UfT h* exp?<Tdc tos decreto* s cu ^r.res
1>ua Fernando vu por la de IXo* y p-t U Cccht tuc.cn de



la Monarquía espillóla, Rey de lu España*, £ todos los que las pre
santes rUrea y entendieren, sabed: Que las Coi tes han decretado y Na 
sancionamos lo siguiente: Las Cortes, después de haber observado to
das las formalidades prescritas por la Constitución, han decretado lo 
siguiente: El decreto de 8 de Junio de 1811 relativo á la minería de 
la America septentrional se comunicará i la meridional, á fin de que 
all¿ segrfjsetve según lo exijan sus circunstancias, y de la propia mane
en qu^c comunicó y adoptó en .la misma América meridional la or-

^ ' Dirección dt coatriimcicnes directas.

Resémep general que demuestra loa débitos que quedaron pendientes en fin de Marzo último por las contribuciones que se dirán, lo cobrado fi 
cuenta en Abril, y débitos que resultan para recaudarse en Mayo.

I Débitos que quedaron
Contribuciones. | en Jin de Marzo.

Cobrado A cuenta 
en Abril.

Débitos que resulta* 
para Jlf.ryo.

Por la de Iqt seis primeros meses de 1810..........................................................
Por la del alio económico de 1820 á 1811...........................................................
Por la de derechos de puertas suprimidos.............................................................
Por la territorial del segundo a&O económico de 18a 1 á i8aa.......................
Por la del clero respective i ídem................................... .......................................

7.036,613..! 3 
13.401,504-27 
6.064,143..10 

61.890,768..! ( 
9.358,188.11

343,838 .16 
1.168,39a..! 5 

124,694.. ■ 8
11.713.697.. S 
1.101,853-12

14.462.478.. 8

3.159,444.20 
*•777.773 * 5

6712,776-31
12.134,I12..|X
s-939.448.26 

51.167,071- 6 
8-*5tf.33* -3S

Totales................................................................ 98.771, **0-14 #4 3-9.74*-- 6

Por la de casas desdé su imposición basta fin de Abril...............................................................................
Por la de patentes desde ídem á ídem.......................... ..................................................................................

Total cobrado.............................................................. ............................. .. 10.399,496.. 9

denama general de minería de Nueva-Espalía. Madrid 9 de Abril d* 
18 í a. Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias, vele*, go
bernadores y demas autoridades,asi civiles como militares y eclcsúúticat 
de cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar, cumplir y 
egecutar la presente ley en todas sus partes. Témlreislo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima , publique y circule^ 
Está rubricado de la Real mano.esEn Palacio á 16 dé Mayo de lün — 
A Don Felipe de Sierra y Pambley.

Por sueldo! de los 
visitadores. Idem de los contralores.

PAOADO.t____ _____ t Cuarta parte de sueldos 
y gastos de las ñifru- 
dencias, subdelegadme!, 
contadurías principales 

y de partido. Total pagado.
Tanto por 700 de he 

cobradores.

Idem A los tesoreros 
por el de fianzas 

en metAlico.

I4.8S3"J4 36,962 166,309.30 *S®»3*5"*«* 

*0.39?,696.. 9Importa lo cobrado en Abril....................... ...........................................................................................

Existencia que resulta para 1.° de Mayo...........................—............................................................... 20.161,370-13

Madrid 15 de Mayo de 1811.

NOTA I .•
«-------------- ----------------*

Después de haber remitido al ministerio de Hacienda el resúmen general que antecede con los estados particulares que lo producen, se han 
recibido de las provincias de Granada y Mallorca, de los cuales resulta haberse cobrado y pagado en ellas las cantidades siguientes, que deben au
mentarse á los totales de este resútnen.

Contribuciones. Cobrado m Abril.
Por la de loa teit príniprm dimm iflio..............................................
Por la del alio económico de ifiao á 1821................. ................
Por la equivalente i iUmíKa» Aa fuaertas................................. .

6,244-26

Por la territorial del segundo alio económico.............................
Por la d^l clcfOtis»s«<uiMsa<!*sM •. »■•».,M ■•.«*••• •••
Por la de caías..-*.»..........................................................................
Por la de puentes..............................................................................

34,030.1 ó 
36.486- 1 
31,971 .13

Total cobrado en estas dos provincias...................................
Se ha pegado en las mismas...........................................................

761,065-20 
*9,*5®- 7

Existencia que resulta para Mayo............................. ............... 742,807-13

NOTA II.*
«------------------ ----- Y--- !---- •

Les provincias de Galicia, Menorca, Ibfza y Cananas no han emitido aun los estados de 
tas, por cuya razón te ignora la recaudación que en ellas pueda haberte hecho.

Abril que las corresponde por contribución» Jiisp

NOTA m.*
mi' 1 * ■ -y 1 1 —^

Los débitos qae festejan por las contribuciones tetritorisl y del clero son procedentes de los dos primeros tercios que vencieron en fin da 
Febrero último.

Madrid *3 de Mayo de 181 s.

Por resolución de S. M. de apde Mayo último, comunicada al ad
ministrador general de coréeos de esta corte , te ha servido mandar que 
la correspondencia particular que se conduzca á los sitios Reales, bien 
sea por el parle ó por el correo ordinario, se cargue con arreglo á la 
tar fa que actualmente rige; recibiéndose en esta corte y en los sitios 
del mismo modo que se practica en «1 dia, conservándose so|o la fran- 
quic a á todos los empleados del Qojiierna con asistencia precisa en di
chos sitios, y á la servidumbre de SS. MM. y A A.

Lo que se hece saber ál público para su inteligencia.
ANUNCIOS.

Se halla vacante la plaza de médico en la villa de Durango, pro
vincia de Bilbao: su dotación es de7700 rs. , pagados por tercios de los 
fondos públicos de dicha villa, y un real por cada visita cobrable de 
los particulares á quienes visite , con sola la obligación de asistir gratis 
á los enfermos del hospital. Reúne Durango la particular circunstancia

de hallarte situada en el centro de otras poblaciones que no tienen 
facultativo, y bien por ajustes con las mismas ó en asistencias i los 
enfermos que haya en ellas, y en casos de apelaciones puede aumentar 
considerablemente las obvenciones. Los que aspiren á la plaza citada di
rigirán sui memoriales con las relaciones de sus méritos a) ayuntamien
to constitucional de dicha villa para el dia 30 de Jumo próximo.

Ordenanza para los cuerpos de la milicia nacional local de todo et 
reino, que la com;sion de eHas en las Cortes propone á las mismas, 
y dictamen sobre este asento', y el reglamento propuesto por el Gobier
no. Un cuaderno en 4.3 regular, compuesto de cuatro pliegos, á 4 rs.: 
se vende en las librerías de Antoran y de Orea; y en las provincias en 
las administraciones de correos.

Observador de las sociedades secretas. Se vende en la librería de 
Orea á 1 a cuartos.

Nota. En el artículo de annncioa de la gaceta del 3, donde dice 
inserta en la gaceta dt ayer , léese inserta en la gaceta del

EN LA IMPRENTA NACIONAL-


